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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL ÑO 2OO -202'GI\¡.IVIDCC

VISTOS: 
Cerrooolorado. 23 de ábrilde 2025

Resolución de Gerencia N" 755-2024-GDUC-MDCC de l€cha 31 dejulio de|2024, framite Documentario N" 250't09J298 presentado por
la administrada Roxana Huamán Pacheco, lnforme Legat N' 006-2025-EL-cAJ-MDcc, proveido N' 107-202s-cAJ-MDcc, yl

CONSIDEMNOO:
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iúe, el art¡culo 194 de la Conslituclón Política del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son tos órganos de
gobiemo local que gozan de autonomia polílica, emnómica y administrafva en los asuntos de su competencia, aulonomía que, según el
articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de l\4unicipalidades, Ley N' 27972 radica en la facufiad de ejercer actos de gobierno,
administretivos y d€ admin¡stracón, con suieción alordenamiento juridicoi

Qu6 el sub numofal 1.'1 del numeral lV del Tilulo Preliminar de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Adrninistrativo General precisa
que el procediml€nto administrativo se sustenta fundam€nlalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminisiratrvas
deben actuarmn respecto a la Const¡lución, la ley y aldor€cho, dentro de lasfacultades le están atribuidas y de acuerdo con losfnes oara
los que fueron mnf€ridos:

Que, ef numeral 207.1 del articulo 207 de ¡a Ley N" 274tA, Ley del Procedimiento Administrativo General éstablece que son recursos
adminislrativos el recurso de reconslderación y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decráto legislativo se
establezca expresamente, cabe la inteeosición del recurso administrativo de revisión;

Que, el numeral 207.2 del articulo 207 de la precitada normativa regla que el lérmino para la interposición de los recursos es de quince
(15) d¡as hábiles perentorios, mmputados desde el día siguiente de notifcado el acto adminjstrativo cuestionado:

Que, elarl¡cu¡o 209 de la Ley N" 2744¡, Ley del Procedimiento Administrativo Generaldelinea que elrecursode apelación s6 inlerpondrá
cuando la impugnación s€ sustenle en dif€rente int€rpretación d€ las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuesiiones de puro dérecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió elacto que se impugna para que €leve lo actuado al superior jerárq uico;

Que, el artículo 213 de la precitada ley subraya que el error en la califcación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para
su tramitación siempre que delescrito se deduzca su verdadero carácter;

Que, mn ResoluciÓn de Gerencia N' 755-2024-GDUC-|\¡DCC de fecha 31 de julio del 2024, el Arq. Jutio César Rodlguez Crispin,
Gerentede D€saÍollo Uóano yCatastro, resuelve sancionara la adminislrada Roxana Huamán Pacheco, como responsabie d; la comision
de la ¡nfiacción I pificada con mdigo DUC 68'Por e¡ecutat obtas de edif¡cac¡ón en genent, anpt¡ac¡ón, remodelación, nod¡frcac¡ón, cercos,
denol¡c¡ón, etc , s¡n contar con la autor¡zac¡ón nun¡c¡pal corespondierie', contenida en el Cuadfo de lnfracciones y Sanciones de la
Municipa¡idad Distrital de Ceno Colorado, aprobado con Ordenanza l\4unic¡pal N'487-MDCC, en consecuencia ordéna el pago de S/
11,936.80 y dispone como med¡da complementaía la demolición de lo indebidamenle construidoi

Que' a través del recurso administrativo de apelación s¡gnado mn Trámite Oocumentario N'250109J298, la adminislrada Roxana
Huamán Pacheco solicita que se declare la nulidad de la Resolución N' 755-2024-GOUC-|VDCC| obviando Ia calificación del recurso
impugnatorio inlerpueslo, el qu€ pof su conlenido conesponde a uno de apelac¡ón; asimismo la citada resoluc¡ón se notificó a la objetanle
el 2 de enero del 2025, como se aprecia de la cedula de nolificación que mrren a folio ochenta y siete (g7);

--Que,del 
recu|So impugnatorio presenlado se fundamenta en que se efectuó los descargos correspondienles al Acta de Fiscalización N.

225-2024-SGCCUEP-GDUC-NIDCC 6n fecha 13 de mazo del 2024, mediante Trámite D;cumenlaiio N" 2l0st3ttBO; y, en que no se ha
tomado en.consideraciÓn que se acogjó al beneficio de la ord€nanza Municipal N" 571-MDCC, solícitando la regularización d; licencia de
construcción ante la of¡cina de obras orivadas,

Que, del recurso administrativo sub examine se advierte en primer lugar, que éste ha sido intepueslo denlro de los quince días (15)
háb¡les perentorios para su interpos¡c¡ón, 9 de enero del 2025; en seEundo lugar, que es incoado ante el misrno órgano que dictó el icto
lmpugnadoj en tercer lugar, que se suslenta en cuestiones de puro de.echoi y, en cuarto lugar, que cumple con los iequisitos exigidos por
los artículos 113 y 2'11 de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo ceneral:

Que, la Ley de Regularización y Habililaciones Urbanas y de Edificaclones, en el numeralg de su articulo 4 pauta que las municipatidades
distritales, en 6l ámbito de su jurisdicción ( .. ), tienen compelencia pafa la aprobación de proyectos de habitiiación urbana y de eóf¡cacjón,
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de conformidad con lo dispu€sto en la L€y No 27972, Ley Otgánica de lvunicipalidades; añadiendo que corresponde a las citaoas
mun¡cipalidades conforme su jurisdicción, competencias y atribuciones, el seguimiento, supervisión y fiscalización en la ej€cución de tos
proyectos contemplados en las diversas modalidades establecidas en la presenle Leyi

Que, el Reglamento de Licencias d€ Habilitación Uóana y L¡cencias de Edificación, en el nurnera¡ 3.1 de su articulo 3 defne licenc¡as
como un acto adminislrat¡vo emilido por la Mun¡cipalidad med¡anle el cual s6 autoriza la ejecución de una obra de habilitac¡ón urbana v/o
de edifrcación prevista en la Leyi

Reglamento de Licencias de Habilitacjón Urbana y Licencias de Edificación, en su arliculo 57, conceptúa quB edificación es el
de construir una obra de carácter permanente sobre un predio, que cuonte mmo minimo con proyeclo de habililación urbana

aprobadojy, cuyo destino es albergara la persona en eldesarrollo de sus alvidades. Comprende las instalac¡ones f¡jas y complemenlanas
adscritas a ella;

. Que,.la.Ley orgánica de Municipalidades en su artlculo 46, dispone que las normas municipales son de carácter obligatorio y su
incumplimiento acaÍea las sanciones conespondienles (.., ), Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrátivas pór la
infracción d€ sus disposiciones, eslableciendo las escalas de mullas en función d€ la gravedid de la falta, ¿si como la imposicibn de
sanciones no pecuniarias. Les sanciones que apliquo la auloridad municipal pueden ser las de multa, revocac¡ón de autorizaciones o
licencias, clausura, decomjso, retención de productos y mob¡liaio, retiro de elementos antirreglamentarios, jnlemamiento de vehlcutos,
¡nmovilizeción de productos y otras (... )j

Que, el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (MSA) y el Cuadro de lnfracciones y Sanciones (CUIS) de ta
Munic¡paljdad oistritalde Cerro Colorado, aprobados con Ordenanza l\4unicipal Ni 487-|VOCC, en elitem signadomn código OUC,eb mmo
tipifca la lnfracción s¡guiente'g ejecutar obras do edifrcaci'n en general, anpl¡ac¡ón, rcnodetac¡ón, nodif¡;ación, cercos,-demol¡c¡ón, etc.,
s¡n contat con la autorizachn nun¡cipal correspond¡enle" con una mulla del 10% del valor de la ob|a eieculada y con medidas correctivas
de paral¡zac¡ón tempora¡ de la obra, obtención de la aulonzación runicipal. demolición de lo indebidamente conitru¡do asi como denuncra
penal mfiespondiente;

Que' el Roglamento de Apl¡cación de Sanciones Administralivas (MSA) y el Cuadro de Infracciones y Sanciones (CU|S) de la
[,lunicipalidad Dilritalde ceno Colorado, aprobados con Ordenanza l\¡un¡cipalN¡ 487-MOCC, en elitem signad; con código oUC,6b como
lipifca la infacción siguienle " El ejocutar obras de edificac¡ón en generat, anpt¡ac¡ón, renodelac¡ón, nodiicación, cercos,-denolición, etc.,
s¡n contat con la sutor¡zac¡ón nunicipal coraspondlenfe" con una multa del 1oo/o del valor de la obra eiecutada y con medidas coÍeclivas
de paralización lemporalde la obra, obtencrón de la aulorizac¡ón municipal, demolición de lo indebidamente conatruido asicomo denuncia
penal conespondiente;

Que, asimismo, la precitada norma municipal en el item signado con cod¡go DUC.52 tipiica mmo inftacción'El dejat mateiales de
c1Bttucción y/o desnonf€s 6n ároas vordes pisfa s veredas y/u otas áreas púbticas s¡n autoización munlaipaf con una mulla de 300/. UIT
a perconas naturales y 60% UIT a personas iuríd¡cas, como med¡da conecliva retifo del materjal de construcción v/o desmonte. incautacton
e intemamiento en ol almacén d€ la municipalidad y denuncia penal conespondienle;

Qu€, el Tribunal Const¡tucional, destac€ que la fuerza o el va¡or de ley de l¿s ordenanzas mun¡cipales se detemina por el rango de ley
que la propia Consl¡tuc¡ón les olorga. Se lrata, por tanto, de normas que, aun cuando no provengan de una fuente formal-como la
parlamenlaria, son equivalentes a las emitidas porella y, como tales, se diferencian poret pincipio de dompetencia y no por el de jerarqu ia
normativa. De €sle modo, la ord€nanza, en lanto ley municipal, constituye un instrumento importanle a lravés del cual las municióalidades
pueden ejercer y manifeslar su aulonomía:

Qu6, la Corte Suprema de Justicia de la Republica, delinea que cuando el administrado se manl¡ene en una s¡luación infactora, de modo
tal qu€ el il¡cito se sigue consumando, la infracc¡ón se sigue comeliendo, prolongándose hasla que se abandona la situación antiiur¡dica;

Que, la reconducción de un p€dido a un recurso lanto de reconsideración, como de apelac¡ón, requiere para su configuración la
mncurencia d€ ciertos presupuestos, como lo ha delerm¡nado senda doclrina; en ese sentido, Juan Calos l\¡orón Urbina d,-eclara que
enlrentada la administración ante un recurso oscuro, ti6n€ dos alternativas: considorarlo como recons¡d€racjón o como ap€lac¡ón. para
optar, la administración debe tener en cuenta varios factoros: i) Que el recurso de reconsideración liene carácter de oDcional v no de
obligatorio, por lo que no puede compulsivamente obl¡gar al administrado a recons¡d€rar, si no surgiera e o nítdamente del texto ó de las
circunstancias organizac¡onales de la enlidadt ii) Que para calilcar el recurso como recons¡derac¡ón deb€rfa versar sobre hechos {oor lo
que incluso ha de ammpañar una nueva prueba) y no tanto los aspectos jurídicos, pues esta argumentación conesponde a la natuialeza
delrecurso deapelac¡ón;y, iij) Que por calificación, la autoñdad debe reconduc¡rse haciaeltipo d¿ recursoque tenga procesalmente atque
tenga mayores posib¡lidades y no a¡ contrario;
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Que, de l0 examinado se denota que la impúgnate alega que no se ha lomado en cuenta lo señalado en el escrito que presenla en fecha
13 de firarzo del 2024; sin embargo, de autos s€ desprendo (fojas 10 y 11), qu€ lo articulado en el citado escrito se relaciona con una
prórroga de plazo para la regularizar la licencia de conslrucción de la ediflcación roalizada y no corresponde a d€scargos contra el Acla de
Fiscalización N" 225-2024-SGCCUEP-GDUC-MDCC, aunado a ello, se verifica que la adminislrada no ha presentado descargo alguno al
inform€ final de instrucción. En consecuenc¡a, lo fundamentado en el cuarlo considerando de la Resolución N" 755-2024-GDUC-[4DCC se
encuentra arreglado a ley, en ese sontido, debe desestimarse en esle €xtremo lo argumentado por la impugnanlei

Que, asim¡smo, con relación a la alimación de la administrada de que se acogió a los alcances de la ordenanza Municipal N' 571-l\¡oCC
para regulaízar la edificación conslru¡da sin licencia, compet€ manifestar, que a través del lnlorme Tecnico N' 0053-2025-DJLC-SGOP-
GDUC-IVoCC, queobra afolios 104, elEsp€cialisla Técnico en Licencias de Edifcaciones de la Sub Gerencia de obras Privadas mncluye
que realizada la búsqueda en la base d€ datos de la Sub Gerencia en mención, setiene que no hay rog istro de ¡ngreso desolicitud a nombre
de la administrada Roxana Huamán Pacheco, para trámite de regularización de licenc¡a de edificación, del predio ubicado Asentamiento
Poblac¡onal Asoc¡ación Pro V¡vienda Tailér IndustrialVilla Para¡so, manzana G2,lote 2, d¡sfitode Cono Colorado; mnsiguientemenle, este
exlremo, al igual que en el caso anlerior debe ser deseslimado de plano;

Que, siendo así, estimando el anális¡s d€ argumentos y pruebas obranles en el presente expedi€nte, se tiene que el aclo adm¡nistrativo

objeto de impugnación cumple con los elementos €senciales de validez, como son; mmpstencia, objelo o contenido, linalidad pública,

motivación y procedimiento regular. Por lo lanto, es válido el acto admlnislrativo dictado, no estando inmeBo dentro de los vicios delacto
adminislrativo, mntenido en el articulo 10 de la Ley N' 27444, L€y del Proced¡miento Admin¡strativo General, más aún si s€ considera que
la resolución se encuentra motivada, lanlo fáctica como legalmentei en mnsecuenc¡a, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho
mnstituc¡onal de la adm¡nistrada;

Que, mediante Proveido N" 107-2025-GAJ-IVDCC la Gerencia de Asesoria Legal analizando elexped¡ente presentado, deriva el Informe
Legal N' 006-2025-EL-GAJ-|\,|DCC de la abogada de la Gerencia deAsesoria Legal, Abg. M¡lagros de ly'arla J¡ménez Polar, quien concluye
que se debe declarar infundado el recurso de Apelación presentado por la administrada Roxana Huamán Pache@ confa la Resolución
Gerencial N" 755-2024-GDUC-l\4DCCi

Que, conforme a lo d¡spueslo en el numeral40 del oecrelo de Alcaldla N' 0042024-tulDCC, compete al Gerente Mun¡cipal emiljr la
correspondiente resolución dando además por agotada la via admin¡strativa, como lo procgptúa el lit€ral a del numeral 218.2 del arliculo
218 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admlnislrativo General, por lo que, este despacho se encuentra facultado de emitir
pronunciamiento respecto alexp€dient€ d€ vistos, en ese sent¡do;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RECONDUCIR la nulidad planteada pof la adminisfada ROXANA HUAI,4AN PACHECO contra la Resolución
Gerencial N" 755-2024-GDUC-[4DCC y encausándose ésta, se tenga por ¡nlerpuesta como un recurso ¡mpugnatorio de apelación.

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - DECTAMR INFUNDADO el rscurso de Aoelación ¡nlemuesto 0or la administrada Roxana Huamán Pacheco
contra la Resolución G€r€ncial N' 755-2024-GOUC-lVDCC, en merib;lo expuesto én la parle considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - DECLAMR por agolada la Vfa Administraliva, acord€ con el lil€ral a del numeral 218.2 del articulo 218 de la

Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo Adminislrativo General, por los motivos expuestos.

ARTÍCULo CUARTo. - NOTIFICAR la Dfesonte résoluc¡ón a la administrada ROMNA HUAMAN PACHECO, en el domicilio oue

corÍesponda, conforne articulo 240 del Texto Únrco Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adrinrslrativo General

ARTÍCUL0 QUlNfo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en el Podal
Web Inst¡tucionald€ la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Coiorado.

REG/STRÉSE COMUNÍOUESE C(JMPu,SE Y ARCHIVESE
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